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Se declara testo oficial y auténtico el de laa 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, poi 
k) tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
, (Superior Decreto do 20 de Febrero de 1S61). 
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8 8 ^ Rea l ó r d e n . 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N . o4 :06 .—Excmo. 

6r.—EÜ vista de ia utilidad é importancia de la 
obra que ha escrito y publicado D. Miguel Rodríguez 
jjerriz con el título «Guia del comprador de ter-
jenos baldíos y realengos de Filipinas», el Rey 

. D. g.) y en su nombre la Reina Regente del 
ino, ha tenido á bien disponer encargue á V. E . 

tomo de su Real órden lo ejecuto, que por medio 
je la Gaceta oficial de Manila, recomiende la ad-
Lisicion de ejemplares de la publicación expresada. 
^Dios guarde á V. B . muchos años . Madrid 22 de 
Jbril de ISSl.—Balaguer.—Sr. Grobernador General 
le las Islas Filipinas. 
Manila 3 de Junio de 1887.—Cúmplase y expí-

Srlijlanse al efecto las órdenes oportunas. 
TERRERO. 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todo 
los pueblos del Arcbipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Beal órden de 26 de Setiembre de 1861), 

GOBIERNO GENERAL DE F I L I P I N A S . 
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SECRETARIA. 
Elecciones de Gobernadorcillos 

para el bienio de 1887-89. 
Provincia de Tayabas. 

Cabecera. 
Terna. 

l.o D. Procapio Nadera con 9 vot^s. 
2.° t Gregorio Romero > 6 » 
3.o - Pedro Abadiila Gob.110 actual. 

Se ha nombrado Gobernadorcillo al primero de 
Uerna D. Procapio Nadera, en vista de lo infor-

por el Jefe de la provincia y R. Cura Párroco. 

Pueblo de Catanauan. 
Terna. 

D. Pedro Fernandez con 12 votos. 
» Bernardo Abecilla > 9 > 
• Marcos Aberia,.. , Gob.110 actual. 

conformidad con lo propuesto por el Gober
nador y D. Cura Párroco, se ha nombrado al pri-
•"ero de la terna D. Pedro Fernandez. 

l .o 
2. Q 

3. ° 

l o 

3.° 

Pueblo de Gumaca. 
Terna. 

D. Antonio Nava.... con 11 votos. 
» Conrado Tañada > 4 > 
* Pedro Victoria Gob.110 actual. 

sido nombrado el primero de la terna Don 
^onio Nava, de conformidad con lo propuesto por 
Gobernador y R. Cura Pár roco . 

Pueblo de Macalélon. 
Terna. 

1° D. Atanasio Glinaza con 7 votos. 
^ > Moisés Cataroja » 6 > 
3o » Pascual Abela..... Gob.110 actual. 

J,6 ha nombrado al primero de la terna D. Ata-
Glinaza, en vista de los informes del Gober-

d̂or y D. Cura Párroco. 
Pueblo de Quinayangan. 

Terna. 
Y D. Calixto David con 11 votos. 
T * Marcelino Barrameda.. » 4 » 

• » Gregorio S. Juan Gob.110actual. 
vÍ8ta de ios informes del Gobernador y D. Cura 
Coi 8e ha elegido Gobernadorcülo al primero 

de la terna D. Calixto David. 

Pueblo de Mulanay. 
Terna. 

í.« D. Telesforo Aguirre con 10 votos. 
2. * » Tomás Tesalona „ 4 „ 
3, * » Maximiano Tesalona ... Gob.Uoactual. 

Se ha nombrado al secundo de la terna Don 
Tomás Tesalona, en vista de lo informado por el 
Gobernador y D . Cura Párroco. 

Pueblo de Pitogo. 
Terna. 

1. * D. Alejo Hubaya con 6 votos. 
2. ° „ Eleuterio Gliaoe > 5 » 
3. ° „ Vivencio Viliarosa Gob.110 actual. 

Conforme con lo propuesto por el Gobernador y 
D. Cura Párroco, se ha reelegido al actual Gober-
nadorcillo D. Vivencio Viliarosa, 

Pueblo de Calauag. 
. . . . T o í ' n u . 

I.0 D. Sinforoso hiatos con 8 votos. 
2. ° » Raymundo Daroca > 6 » 
3. ° » Juan Enteria Gob.110actual. 

De conformidad con lo propuesto por el Gober
nador y R. 0. Pár roco , se ha nombrado al primero 
de la terna D. Sinforoso Mf.tos. 

Pueblo de Atimonan. 
Terna. 

I.0 D. Gil Montes con 9 votos, 
2. ° » A.ndrés de Sales > 6 * 
3. ° > Filomeno Mannlo Gob.110 actual. 

En vista de lo informado por el Jefe de la pro
vincia y R. Cura Párroco, se ha elegido al primero 
de la terna D . Gil Montes 

Pueblo de Sariaya. 
Terna. 

I.0 D. Felipe Rodriguez con 11 votos. 
2. ° > Victor Villadiego - 7 » 
3. ° » Román Rainoso. ..." Gob.110 actual. 

Se ha nombrado á, D. Felipe Rodriguez que figura 
el primero en la terna, de conformidad con lo pro
puesto por el Gobernador y R. C. Pá r roco , 

Pueblo de Tiaon. 
Terna. 

1. ° D. Fabio Dia con 11 votos. 
2. ° » Timoteo Cabuñag . . . . . . . - 7 
3. # > Vicente Robles Gob.110 actual. 

De conformidad con lo propuesto por el Gober
nador y R. C. Párroco, se ha nombrado al segundo 
de la terna D. Timoteo Cabuñag. 

Pueblo de López. 
Terna. 

1. ° D. Romualdo Alano con 9 votos. 
2. ° » Francisco Villamor > 5 > 
3. ° > Eustasio Ar^osino Gob.110 actual. 

En vista de lo informado por el Gobernador y 
R. Cura Pár roco , se ha nombrado Gobernadorcilio 
al primero de la terna D. Romualdo Alano. 

Pueblo de Pagbilao. 
Terna. 

1. ° D. Andrés Luci con 8 votos. 
2. « » Agustín Merluza » 5 » 
3. » > Benito Cataya Gob.110 actual. 

1. ° 
2. ° 
3. ° 

Se ha reelegido al actual Gobernadorcilio D . Benito 
Cataya, en vista de lo informado por el Gobernador 
y R. Cura Párroco. 

Pueblo de Lucena. 
Terna. 

D . Demetrio Trinidad con 8 votos. 
- Mariano López > 7 i 
> Nicolás Saforteza Gob.110 actual. 

De conformidad con lo informado por el Gober
nador y R. Cura Pár roco , se ha nombrado al p r i 
mero de la terna D. Demetrio Trinidad. 

Pueblo de Lucban. 
Terna. 

1.* D. Juan Maderal con 10 votos. 
Valentín Dator ,, 4 ,, 
Gerónimo Rada Gob.110 actual. 

En vista de lo informado por el Jefe de la pro
vincia y R. Cura Párroco, se ha elegido Goberna
dorcilio á D . Juan Madera! que .figura ...eu.^y^??: 
lugar en la terna. 

Lo que de órden del Excmo. Br. Gobernador Ge
neral, se publica en la Gaceta para general conoci
miento. 

Manila 7 de Junio de 1887.—J. Sainz de Baranda. 

2.o 
3.« 

GOBIERNO MILITAR. 
Servicio de ¡aplaza para el dia 7 de Junio de 1887. 
Parada, los cuerpos de ia guarnición.—Vigilancia, los 

mismos.—Jefe de di», el Comandante D. José Benito.— 
Imaginaria, el Sr. Coronel D. León Elola.—Hospital y 
provisiones, Artillería, 3.*r Capitán.—Reconocimieato d» 
zacate. Caballería.—Paseo de enfermos, nútn. 7.—Músioa 
en la Luneta, de 6 y l i 2 á 8 de la noche, núm. 3. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador.—El Co
ronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, José 
Pregó. 

M a r i n a . 

CAPITANIA DEL PUERTO DE MANILA. 
AVISO A LOS NAVEGANTES. 

Luz del puerto de la Isla Yap (Carolinas) según datos 
suministrados por la Inspeceioto general de Obras públicas. 

\ Aparatos de nueve elementos modelo 
ciaseycoiordeialuz. / «Cabanne> que produce una luz fija roja 

)é ilumina un sector de 240° de amplitud. 
] Está colocada en la punta denominada 

Emplazamiento. ' , 
de Masagao. 

Í La distancia del foco luminoso á la 
línea de bajamar de agua viva, es de 
27 metros. 

L * punta de Goror en la misma isla 
demora al Sur 40"0. 

La punta Llaffen Tomil, de la misma 
isla, demora al Norte 65° E. 

del 

Demoras á otros pun
tos de la costa. 

Alcance en millas en 
el estado ordinario de 
la atmósfera, estando el 
ojo del observador á 4 
m." sobre el nivel del 
mar. 

Situación geográfica.' 

Elevación del foco lu-
minoio. 

El alcance geométrico de la luz, es 
de 9 millas. 

Longitud E. de San Fernando 144* 
23' 6". 

Idem E. de Manila 17° 13' 28". 
Latitud N . 9o 25' 18" 
Sobre el nivel medio del mar 7m8d. 
Sobre el terreno en que asienta 6m00t 
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La torre se reduce á una garita de 
madera á cuya parte anterior se unen 
dos montantes que soportan una polea. 

La linterna se elera á la altura m&r-
^ r d e q u e ^ y / e a d a por medio de una cadena y un 
tada. |torno colocado en el interior de la garita. 

El color de que está pintada la ga
rita y montantes, es gris plomiso; la 
linterna es de latón con vidrios rojos. 

La casa vivienda del Torrero se halla 
emplazada al Norte de la torre y á una 
distancia de tres metros; es de forma 

posición de la torre 1reotangUiar oon cubierta á dos aguas: 
con respecto á la habi- / • . j j , • i • 
tacion del torrero, for-/ esta pintada de color gris olomiso, 
^esCtel0.rdific1omensi0I1J8Íende sus dimensiones de 4m00 por 

'4m50 en la base, y su altura máxima á 
contar desde la línea del caballete del 
terreno en que asienta 4,50. 

Como quiera quejdadas las condiciones 
de este puerto, se hace de todo punto 

i imposible el que ningtrn barco pueda en
trar en él de noche; la citada luz, no llena 

lotro objeto que el de indicar á los nave
gantes se mantengan á la vista de eila 
hasta ínterin no amanezca. 

Manila 4 de Junio de 1887.—Fabián Montojo. 

Observaciones. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

Debiendo contratarse en concierto público, la ad
quisición de 270 libros de contabilidad con destino 
á los Grobiernos Civiles y Subdelegaciones provin
ciales de fondos locales, bajo el tipo en progresión 
descendente de 500 pesos, se anuncia al público 
para los que deseen hacer proposición, se presenten 
á esta Dirección general, calle del Arzobispo núm. 1, 
esquina á la plaza de Morlones (Intramuros de esta 
Ciudad) el dia 17 del corriente á las diez en punto 
de su mañana , donde tendrá lugar dicho acto, ha
llándose de manifiesto desde la fecha de esta anun
cio en el Negociado de servicios públicos el pliego 
de condiciones y modelos que han de servir de base 
en el expresado concierto. 

Manila 6 de Junio de 1887.—El Subdirector ge-
aeraKv-P. O., Miguel Ferrer y Plantada. .2 

INTENDENOIA. GENERAL DE HACIENDA 
DB FILIPINAS. 

Don Lorenzo del Rosario, vecino del arrabal de 
Bmondo, se servirá presentar en el Registro de 
esta Intendencia general, para enterarle de un asunto 
que le concierne. 

LiU quo s o o n u o c x a e n ln Qaocéa para conoci
miento del interesado. 

Manila 6 de Junio de 1887.—Luis Valledor. 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE F I L I P I N A S . 
Secretaria. 

Por el presente y en virtud de providencia del 
Sr. Ministro Jefe de la Sección 1.a de este Tribunal, 
se cita, llama y emplaza á D. Lino Herrera, In
terventor que fué de Albay, su apoderado ó herederos 
si hubiese fallecido, para que dentro del término 
de treinta dias, contados desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta oficial, comparezca en 
esta Secretaría general, á objeto de recoger y con
testar el pliego de calificación de los reparos dedu
cidos en la cuenta de efectos timbrados de dicha 
provincia, correspondiente al l . * * trimestre de 1885-86; 
en la inteligencia que de no hacerlo dentro del 
espresado plazo, se dará al expediente el trámite 
que proceda, parándole el perjuicio que haya lugar-

Manila 1.° de Junio de 1887. — E l Secretario ge. 
neral.—P. S., Pedro Pavés . 3 

Por el presente se cita, llama y emplaza á Don 
Ensebio ^lola y Altemir y D. Bxequiel Moreno Ad
ministrador é Interventor que respectivamente fueron 
de Mindoro, sus apoderados ó herederos si hubiesen 
fallecido, para que dentro del término de treinta 
dias, contados desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta oficial, comparezcan en esta Secretaría 
general, á objeto de notificarles el fallo dictado por 
l a Sala Contenciosa de este Tribunal en el expe
diente de la cuenta del Tesoro de dicha provincia 
correspondiente al mes de Diciembre de 1874 pre
supuesto de 1874-75; en la inteligencia que de no 
hacerlo denlro del expresado plazo, se dará al ex
pediente el trámite que proceda, parándoles el per
juicio que hubiere lugar. 

Manila 1.° de Junio de 1887.—El Secretario ge
neral.—P. S., Pedro Pavés. .2 

SECRETARIA DEL EXOMO. AYUNTAMIENTO 
DB LA. M. N. Y S. L . CIUDAD DE MANILA.. 

El Viérnes próximo 10 del actual á las diez de 
su mañena , se venderá en pública subasta en esta 
Secretaría un macho cabrio fieclarado de comiso. 

Lo que de órden del sr. Corregidor, se anuncia 
en la Gaceta oficial para conocimiento del público. 

Manila 6 de Junio de 1887.—Bernardino Marzano. 

E l Comisario de Guerra Interventor del material 
de Ingenieros de la plaza de Manila, 
Hace seber: que necesitándose alquilar por el 

ramo de Gruerra, para el dia primero de Julio próxi
mo, un edificio que reúna las condiciones necesa
rias para instalar la Auditoria de Guerra, se invita 
á los dueños de fincas á que presenten proposiciones 
por escrito, de las que deseen ceder en alquiler 
al objeto espresado, en la Comisaría de G-uerra de 
la Comandancia de Ingenieros de esta plaza sita 
en la calle de Santa Potenciana núm. 13, de nueve 
á doce de la mañana en los días no feriados, hasta 
las doce del dia veintisiete del actual que quedará 
cerrada la admisión de proposiciones. 

Las proposiciones han de ser estendidas en papel 
del sello tercero espresándose en ellas con claridad 
el nombre de la calle y número de la casa así 
como el precio mensual del alquiler, sin raspaduras 
ni enmiendas y firmadas precisamente per los dueños 
de las fincas ó sus apoderados en forma legal. 

Manila 6 de Junio de 1887.— Francisco López 
Losada. 3 

ORDENACION DE MARINA DEL APOSTADERO 
DB FILIPINAS. 

Secretaria. 
Habiendo dispuesto eí Sr. Ordenador de Marina 

de este Apostaiero que se aplace para el Lúnes 4 
del próximo mes de Julio el concurso anunciado 
para el dia 13 del prescite mes, en el cual había 
de sacarse á licitación el trasporte á Puerto Princesa 
(Isla de la Paragua) de 300 á 400 toneladas de 
carbón, se hace público, por medio del presente, 
para conocimiento de las personas que deseen lomar 
parte en dicho acto; en el concepto de que el pliego 
de condiciones bajo las cuales ha de verificarse, 
seguirá ex¡tuesto en esta Secretaría los dias no feria
d o s e a h o r a s hábiles de oficina. 

Manila 6 de Junio de 1887. -Rodrigo Sáí^Raman. 

E l Sr. Teniente Coronel t %T Jefe del Regimiento de 
Infantería Visayas núm. 5. 

Hago saber: que en v i r tud de autorización del 
Excmo. Sr. General Subinspector de las armas 
generales de estas Islas, se convoca á pública l i c i 
tación que tendrá lugar en el despacho del mismo 
en Cottabato el dia veinticinco de Junio del cor
riente ano á las nueve en punto de su mañana 
ante la Junta económica de este Kegimiento bajo 
mi presidencia al objeto de contratar la construc
ción inmediata y entrega de setecientos platos 
marmitas, seis juegos de cahuas de hierros com
puestos de una de primera, una de segunda y 
otra de tercera, seis juegos de calderas, doce tra-
pales de lona embreada, doce parihuelas de ma
dera, doce pingas, doce hachas, y doce cazos para 
la dis tr ibución dé ranchos, con sujeción al pliego 
de condiciones que se inserta á continuación y 
que se hallará de manifiesto en la casa habita
ción del Apoderado del Cuerpo calle Cabildo nú
mero 6 1 , de ocho á doce de la mañana y de tres 
á seis de la tarde en todos los dias laborables. 

Para tomar parte en dicha licitación los propo
nentes deberán remitir con la debida oportunidad 
sus proposiciones en pliegos cerrados y ajustados al 
modelo que se expresa al pié de este anuncio, 
acompañado del talón de depósito que sirva de ga
rant ía y del documento que acredite su aptitud 
legal para contratar. 

Modelo de p ropos i c ión . 
Don vecino de . . . . con cédula per

sonal de . . . . clase n ú m expedida por 
la Adminis t ración de Hacienda pública de 
enterado del anuncio y pliego de condiciones pu
blicado para contratar . . . . se compromete ha
cer dicho servicio con la rebaja del un 
. . p § sobre su total importe. Y para que sea 
válida esta proposición acompaño el correspondiente 
ta lón de depósito exigido como garant ía en la con
dición cuarta del pliego de 

Modelo del pliego de condiciones. 
1.* E l objeto de este contrato es la conatruc[, 

cion y entrega á este Regimiento de las preafl; 
y efectos que á continuación se expresan. 

Nú
meros 

700 

Efectos. 

6 

6 

caáa una. 
10 

Pesos 

12 

12 

12 

12 
12 

2.' 

8 

li 
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U 
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Platos marmitas de la tón blanco 
iguales al modelo. 
Juegos de cahuas de hierros com

puestos de cahua de 1.a, una de 2.a 
y otra de 3.a 

I d . de calderos de las mismas con
diciones que las espuestas para las 
cahuas. 

Trapales de lona embreada oon el 
número y nombre del Regimiento 
y el de sus compañías á razón de 
dos por cada una. 

Parihuelas de madera para soporte 
de cahuas. 

Pingas para su trasporte con viro
las de metal. 

Hachas para partir leña. 
Cazos para la distr ibución de ran

chos. 
Para la construcción de dichas prendas 

efectos se sujetará el contratista en cuanto á 
confección, clase y dimensiones á I03 modelos se-112| 
liados que se hallan de manifiesto en la Subinspec p 
cion de las armas generales y en la primera oliffli 
ciña del Cuerpo, pudiendo mejorar solamente ŝ sp 
clase y confección. a 

3. a Los licitadores deberán acreditar su aptituj ia 
legal para contratar por medio de la cédula per f 
sonal, en la forma que se previene en el modelo 1 
del pliego de proposic ión. 

4. a La subasta se verificará en la forma, dia Sea 
y hora que expresa el oportuno anuncio de con-ara 
vocatoria. Las proposiciones se h a r á n ea pliegosjoDt 
cerrados con arreglb ai niMelo ^^iwisdida^^pirpp^íDt 
común, y sin que tengan enmiendas n i raspaduras ion 
é i rán acompañadas del correspondiente talón de i g 
depósito de garant ía equivalente al cinco por cié: 
del importe del servicio, si este es inmediato, óaUnd 
cinco por ciento del importe del triple número 
prendas siempre disponibles en el otro caso. 

5. a Dichos pliegos se d i r ig i rán cerrados coiUin 
lacre y sedados al Presidente d é l a Junta econó 
mica, y al acto de la subasta deberán concurrir 'i 
precisamente los licitadores ó sus apoderados, 
poder en forma legal que los acredite como ta 
en el concepto de que su falta de asistencia anüj 
lará la proposición presentada, quedando en ben 
ficio del Tesoro el importe del depósito hecho ^ i1Je 
garant ía de aquellos. Tampoco serán admitidas ^ 
proposiciones cuando los precios sean supefioreí 
al del l ímite señalado, carezcan de la garant ía p '̂ 
venida, contengan raspaduras ó enmiendas, ó D' 
estén estricfamente sujetas al modelo designadí 

6. a Principiado el acto del remate, no po' ' 
presentarse más proposiciones, n i retirarse las p^ 
sentadas. 

7. * Las proposiciones podrán hacerse por 
conjunto de grupos que abarque la subasta, é f 
cada uno en particular. En igualdad de precio'i 
será preferida la proposición que comprenda may* 
número de grupos. También será cómputo 
decidir de la bondad de las proposiciones, el m*f 
beneficio que resulte en el total importe de tod"1 
los grupos, por mas que parcialmente haya &\güi 
de menos precio. 

8. a Si se p resen tá ran dos proposiciones iguflle/ 
se abr i rá licitación verbal por espacio de diez ^\ 
ñu tos , estando presentes sus proponentes á 
dorados acreditados en debida forma conduce11 
á conseguir la baja de un tanto por ciento dê  lJ 
porte de la proposicioQ. De no estar presentes v \ 
mejorarse las proposiciones, la elección se dar3 
la suerte. ^ 

9. a Aceptada que sea una proposición ^ 

lorel 
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^ ^ 
|rU(¡ (erIBÍda la responsabilidad de su proponente 

que sea aprobada por el Exorno. 8r. General 
Jjjjgpector del Arma, sin cuyo requisito no em-

á surt i r sus efectos el remate. 
JQ Obtenida dicha superior aprobación se uo-

..nfft al rematante, el cual deberá elevar el de-
¡¿0 que como garant ía para afianzar su compro-

teuga hecho al á ez por ciento del importe 
[ del servicio, si este es inmediato ó al diez 

,r ciento del importe del tr ipla niimero de prendas 
^pre disponibles en el otro caso, á cuyo tipo 
¡edará también reducida el depósito al efectuar la 

^ |irega de la construcción mayor de eutrada, en 
concepto de que el abono hasta el completo del 
p^ito ha de tener lugar al dia siguiente de la 

Q. ¡^eacion. Si el rematante no cumpliera con esta 
jigacion se t endrá por rescindido el contrato á 
ijaicio del mismo. 

gsta declaración causará los efectos siguientes: 
Oíj La celebración de nueva subasta pagando el 

imer rematante la diferencia del mayor precio que 
^ fje(ia resultar en esta segunda. 

X el abono por aquel rematante de todos los 
QÜ ¡fjuicios que puedan resultar al Estado. 
5D ¡I. Además de disponerse del depósito de ga-

utía, el rematante queda obligado por este con-
, ¡{o á responder con todos sus bienes habidos y 

ÍS pr haber á la respoasabilidad que determina la 
8II ise anterior. 
8e. 12. L a entrega al cuerpo de las prendas y 

pee. íectos al objeto del contrato, se efectuará al ven-
ofi. miento de los treinta dias de la notificación para 
8g is primeras y el de cincuenta para los segundos, 

¡endo las fechas marcadas el plazo límite máximo, 
lituiil116 por n i n g ú n concepto pueda reclamarse pró-

13. Las formalidades de entrega se a jus tarán 
prescripciones siguientes: E l rematante no-

diilificará al Apoderado del cuerpo tener dispuestos 
con- ¡ra la entrega las prendas y efectos, objeto del 
egojaDtrato, lo cual ha de tener lugar precisamente 
F - . P D t r o de los plazos señalados. Por la Subinspec-
urasioo general, se ordenará á uno de los cuerpos de 

des guarnición se nombren dos Capitanes que las 
ento ficonozcan y admitan ó desechen eegun sean sus 
ó a! mdiciones y se hallen ó no ajustadas á los tipos, 

i el dia y hora que se le fije por el Apoderado 
::eseatará el contratista las prendas, una vez exa-

COEainadas y admitidas por los Capitanes examina-
\om- iores, se procederá á su empaque en buenas con-
irrir ic'ODes de seguridad y que las preserve de de

coro, presentándose los cajones ó embalajes que 
lales, ¡e numerarán y sel larán con lacre, una vez cerra-

« de modo que fácilmente se reconozcan si fuesen 
jeDe- Yertos. De todos estos actos se levantará una acta 
|o eL fie redactará como Secretario el Apoderado y au

la»'orizará con los referidos Capitanes y el contratista, 
íorei 8i el todo ó parte de los efectos presentados, 
| pre rechazados por los Capitanes examinadores por 

110 llenar las condiciones del contrato, el rema
nte los re t i rará , autor izándole para que en un 
feo de quince dias laborables los reforme ó pre-

|prHeiite otros ajustados al contrato, levantándose 
a acta en este caso, que se autorizará en la 

\r $ ̂ sina forma que se determina para en la de ad-
f Vision. 

el nuevo reconocimiento se d i spondrá por 
^ a ̂ ^ s p e c c i o n general, se nombren tres Capita-
P8.588 y se efectúe con las formalidades antedichas, 

| el fallo de esta nueva junta será definitivo para 
l ^ los actos. 

Üna vez admitidas las prendas ó efectos con
dados y después de empacados como se pre-

gerájj entregados en el almacén del Cuerpo 
^ ^ue «e han reconocido, librando el oficial en
jugado el oportuno recibo, con espresion del nú-
ero de bultos y hallarse sin fractura su cierre, 

j^yc recibo recojerá y conservará el Contratista 
*La tener dispuesto el embarque de los efectos 

^ra su destino, que indispensablemente deberá 
ectuar8e en el pr imer vapor que salga para el 
nto de ia re8i¿encia de ia plaaa Mayor de este 
Amiento. Llegado este caso el contratista acom

pañado del Apoderado estraerá los efeetos deposi
tados devolviendo el recibo y los embarcará , siendo 
de su cuenta y riesgo hasta tanto sean entrega
dos en el almacén de este Begimiento, hasta 
cuyo momento no se efectuará el pago, n i podrá 
reducirse la cantidad que constituye el depósito 
de garan t ía , si la entrega se hiciere por partes 
en consonancia á lo que se estipula en la base 10.* 

14. No serán admisibles las reclamaciones de 
aumentos de precio sobre lo estipulado, cualquiera 
que sea el motivo ó fundamento de ellas. 

15. Cuando por haber resultado desierta la 
primera, hubiera necesidad de precederse á segunda 
subasta, el párrafo segundo de esta base será el 
redactado en la forma siguiente. 

Igualmente será cuenta del Contratista la sus-
cricion de anuncios y cuantos otros gastos hayan 
originado las dos subastas celebradas para, este 
contrato. 

16. La falta de puntual entrega de los efec
tos en los plazos marcados, se rá motivo de resci
sión del contrato en perjuicio del contratista, 
causando los mismos efectos que se señalan en 
la base 1.a 

17. E l contratista al aceptar estas condiciones, 
se obliga á reconocer la acción gubernativa de la 
junta económica del Cuerpo y de la Subinspeccion 
general del Arma, como únicas competentes y eje
cutivas, no pudiendo de modo alguno someter á 
juicio arbi t ral las cuestiones que puedan susci
tarse sobre el cumplimiento, inteligencia y resci
sión de este contrato, quedando á salvo el derecho 
del contratante para d i r ig i r sus reclamaciones por 
la via contencioso-administrativa. 

Y para que conste lo firmaron el Secretario 
y Presideute de la Junta económica reunida 
por este objeto en Cottabato á 4 de A b r i l de 
1 8 8 7 . — E l Alférez Secretario, Santos D í a z . — 
V.0 B.0—El Teniente Coronel primer Jefe, Horg in . 
—Es copia.—El Teniente Apoderado, Francisco 
Bravo. 

SECRETARIA DE L \ JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
dia 6 de Ju'io próximo á diez d«» la íuanaDí, 

se «ubastará ante ¡a Junta ae Reales Almonedas de esta 
GltMfcÍ¿ Que se cottsüluiTá en ei Salón de actos públicos del 
adificio ¡iamado setigaa Aduana, y ante la subalterna de 
la provincia dá Bulacan, el servicio del arriendo por un 
trienio de la reata dei juego de gallos de dicha p ovincia, coa 
astricta sujeción al pliego de condiciones que se inserta á 
coBtinuacion. 

La hora para la subaste de que se trata, se regirá por la 
qae marque el relój que existe en saiok> da actos oó->'icoi. 

Manila 6 de Junio de i8S7 P. 0., Ricardo Saavedra. 
Ádministracton Omtral de Renta?, Propiedades y Aduanas 

de Filipinas. 
Pliego de condiciones generales jurídico-adusioUtrativaí que 

forma esta Administración Central pars sacar i subasta 
simultánea snts la Jnnts de Reiles Almonedas de esta Ca
pital, y la subalterna de Balacart, el arriendo del juego 
de gallos da referencia, redactado con arreglo á las dispo
siciones vigentes para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones cié tai Uaciencu 
4.* La Hacienda arrienda en pública almoneda la Renta 

del juego de gallos de la provincia de Bulacan, bajo ei tipo 
en progresión ascendente de once mil quinientos cuarenta y 
cuatro pesos cuatro céntimos. 

2. a La duración de la contrata será de tres años, que 
empezará á contarse desde ei dia en que se notifique al 
contralista la aprobación por el Excmo. br. intendente ge
neral de Hacienda, de la escritura de obligación y fianza 
que dicho contratista debe otorgar, siempre que la anterior 
contrata bubiere terminado. Si á la notificación del referido 
decreto la contrata no hubiere terminado, la posesión del 
nuevo contratista será forzosamente desde el dia siguiente 
i l del fenecimiento de la antarior. 

3. * En ei caso de disponer S. M. la supresiss de 
asta Renta, se reserva l t Hacienda el derecho de rasem-
¿ir el arriendo, prévio aviso »\ contratista a n mfáiv aña 
1« snticipacioo. 

Obligaciones del contratista. 
4. * introducir en la Tesorería Central é en la Ada&iais-

raeíeode Hacienda pública de la provincia de Bulacan, ¿or ala
ses anticipados el importe de la contrata. Kl primoi mírese 
tsodri efecto el mismo dia en qu« baya de posesioaarse el 
centralista, y ios sucesivos ingresos mdefectíblfme&td su 
el ciismo dia en qno vence el anterior. 

5. ' Se garaníizarí el contrato con una Üansa fiqaiva-
leste al 10 p § del importe total del servicio, que debe fres
tarse en metílico é en valores autorizados al efecto* 

6. * Cuando por incumplimiento del contratista ai tper-
tuie pago de cada plazo, se dispusiere se verifiqns del 
tade 6 parte de la fianza, quedará obligado á recaerla 
mediatamente, y si asi no lo verificase, sufrirá la malta 
¿« veinte Besos por cada dia de dilación; pero si estaexce-
diese do quince dias, ss d-.ri por rescindida la coatrata i 
perjuicio del rematante y con los efectos preveaidos e& oí 

sriícul© 5 . ° del Real Decreto de 27 de Febrero de 
7.a El contratista no tendrá derecho á que se U éter-* 

eue por la Hacienda ninguna remuneración por csitEaidar-
les públicas como pestes, hambres, escasez da noaierari», 
torramotos, inundaciones, incendios y otros casos fortuitsa* 
pues qne no se le admitirá ningún recurso que preseate di-
rifido á este fia. 

8/ La construcción de las galleras será de sa cargo 
y estarán arregladas al plano que la autoridad de la pro» 
viada determine, debiendo tener todas un cerco piafareis 
aadoy las condiciones de capacidad, ventilacioa, dec«acta 
I demás indispensables. 

9. ' El establecimiento de estas tendrá lugar deatm de 
lt pebiacioa ó á distancia que no exceda de doseieitas 
brasas de la Iglesia ó casa-Tribunal, pero de aiagaa meda 
ta sities retirados ni sin prévio permiso del Jefe de la pre-
rincia, quien podrá concederlo ó designar otra diferaat* 
del propuesto, aunque siempre dentro de dicho radie. 

10. El asentista cobrará seis céntimos y dos octaves 4e 
fese fusrte por la entrada de la primera puerta, y e tm 
seis céntimos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete céatimes $ 
íuatr® octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadss ea l m 
tias siguientes: 

1.* Todos los Domiagos del año. 
S.« Todos los demás dias que señala el álmaaafae cea 

553.a cruz. 
S.« El lunes y mártes de carnestolendas. 
4. ' El tercer dia de cada una de las Pascuas del aie, 
5. * fres dias ea la festividad del Santo Fatreaa de cata 

pueble. 
6. * Ea los dias y cumple-años de SS. MH. y AA, 
7/ En las fiestas Reales que de órden superior se m -

lebren, el número de dias que conceda la Intendeaeit. 
13. Guando el contratista no haya levantado gaUeru 

«a todos los paablos del contrato, para la aplicacioa ám 
apartado 5.o de la condición anterior, se le permitirá ee* 
lebrar los tres dias de jugadas de los Santos Patrones de im 
pueblos en que no haya gallera, en el más inmediato ea fae 
exista correspondiente al mismo grupo. En todos estos t&&ml 
ei contratista deberá ocurrir con diez dias de anticipada 
á la Autoridad administrativa del pueblo á qne correspeaelt 
la festividad qne vaya á celebrarse, y de aquel ea que C9m& 
$1 más próximo hayan ae tener lugar las jugadas; debieaoe 
'ormarse con los informes de los Caras Párrocos y Geber' 
aadorcillos, un incidente que justifique ser cierto lo qm. 
axpeaga el contratista. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde qv>.% 
se coacmya la misa mayor hasta el ocaso del sol, escena 
en los domingos de cuaresma que deberán cerrarse á Im 
dos de la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga ea Domiag®, 
ei asentista, prévio conocimiento del Jefe de ia nroviacia,. 
?odrá abrir las galleras en el dia siguiente hábil. Igual
mente se hará esta transferencia cuando uno 6 más dks 
de los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de les de 
SS. MM. y AA. caigan en Domingo ó fiesta de una cruz. 

i§ . Fuera de los dias que se determinan ea el art. $t 
coa la aclaración del anterior, y en las horas desigaad^t 
sa el U , se prohibe abrir galleras ni jugar galles m 
aingua otro del año; no siendo permitido al aseatist , 
subarreadadores ni particulares solicitar permiso extrae'? 
áiaario para verificarlo. 
17. Ei asentista 6 subarrendador, son los únicos que paed^t 

abrir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas y m 
los dias y horas designados en los artículos 12, 14 y |&. 

18. Cuando el contratista realice los subarrioados, se 
licitará los correspondientes nombramientos por conducta 
de la Administración de Hacienda pública de la proviney. 
á favor de los subarrendadores, para que con esto dees 
mentó sean reconocidos como tales, acompañando ai veri
ficarlo ei correspondiente papel sellado y sellos de der» • 
ches de firma. 

19. El asentista se atendrá á lo dispuesto ea el Re|is-
meato de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado per-
Real órden de la misma fecha, asi como también | 
ásmás superiores disposiciones que no se hallen deregad^ 
respecto á los extremos que no se encuentren esprezad»» 
ea este pliego, y á las que no resulten en oposicioa ca* 
estas coadiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante ios gastos que 
irroguen en la ostensión de la escritura, que dentro de Im 
diez dias hábiles siguientes al en que se le notíñqae l« 
api abacio» der remate hecho á su favor, deberá otorgar 
para garaatir el contrato, asi como los que ocasione la saca de 
la primera copia que deberá facilitar á esta ádmiaistracios 
Ceatrai para los efectos que procedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de la termiaaciea £e 
se compromiso, sus herederos ó quienes le representes:, 

ei servicio bajo las condiciones y respoasa-
estipuladas. Si muriese sin herederos, 1$ 

Hacienda podrá proseguirlo por Administración, quedando 
sajets la fianza á la responsabilidad de sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata m 
iiaMera podido adjudicarse nuevamente, el actual coasra-
tlsta queda obligado a continuar desempeñándoM baio 
las mismas condiciones de este pliego, hasta que hay? 
susv© contratista, sin que esta próroga pueda esceder (fe 
seis meses del término natural 

Responsabilidad que contrae el rematante. 

93. Guando el rematante no cumpliera las condicione» 
áa la escritura 6 impidiere qne el otorgamiento se lleve t 
cabe deatro del término fijado en la condición 20, se to* > 
árá per rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
taste. Siempre que esta declaración tenga lagar, se cele
brará na auevo remate bajo iguales condiciones, pagaaáe 
$1 primer rematante la diferencia del primero al segnad?» 
y satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiere eca« 
iloaado ia demora en el servicio. 
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causa núm. 6169, que contra él se sigue por lesio^, 
de hacerlo sai le oiré y administníré justicia y en (J* 
trario sostanciaré dicha causa en su auseneia y rQ̂  
parándole los perjuicios consijtuier.tes. 

Dado en este Juzgado de Binondo á 2 de 3W 
1887.—G-aspar Castaño.—Por mandado de su Sría \ 
nardo Fernandez. 

Por el presente cito, l amo y emplazo al ausente j ^ i 
Bazo, timonel que ha sido de la goleta «Bustoriana (a) \¡¿ 
y reo de la causa núm. 2619 por homioiáio, para 
el término de treinta dias á contar desde la pubIieacio5 
presente comparezca en este Juzgado á contestar » 
fenderse de los cargos que contra él resultan de la ^ 
sada cansa, y de hacerlo así le oiré y administraré 
y de lo contrario sustanciaré !a causa en su ' 

SI U garanda no alcanzas» i cubrir estas respeasabiiida-
¿«s g« l« s«cnestrarán los bienes hasta cubrir ei imyort* 
frobable de ellos. 

Si ea el nuevo remate no se presentase proposición al
fana admisible, se hará el servicio por Aaministracien I 
perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
S4. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de 

rigor haber constituido al efecto en la Caja de DepíWtp* ó 
ádministr'cioo de Hacienda pública de Balsean la cantidad 
de quínenlos setenta y siete pesos veinte céntimos, cinco 
por cielito del tipo fijado para abrir postura, en el trienio de la 
duración, debiendo unirse el documento qae lo justifique á la 
proposición. 

15. La calidad de mestizo, chino 6 cualquier otro extran
jero domiciliado no excluye el derecho de licitar ea esta 
mtr t t á . 

S6. Los iicitadores presentaran al Sr. Presidente de h 
/anta sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, es-
teadidas en papel del sello 10.* firmadas y bajo la fórmait 

st designa ai final de este pliego, indicindoso adessis 
«a si sobre la correspondiente asignación personal. 

La cantidad que consignen los Iicitadores en sus propo
siciones, ha de ser precisamente eu letra clara é inteligible 
f en guarismo. 

$7. Ai pliego cerrado deberi acompañarse el docci&eato 
ds depósito de que habla la condición 

S8. No se admitirá proposición alfana que altere ó 
ttedifiqae el presente pliego de condiciones, i escepci«» 
4é\ artículo i . " que es el del tipo en progresión ascesdest®, 

39. So se admitiría después mejoras de ninguna especie 
relativas al todo ó i parte alguna del contrato. Ka caso d« 
qm se promuevan algunas reclamaciones, deberán diri
girse por la vía gubernativa ai Excmo. Sr. Intssdsntt 
leaeral, que es la Autoridad Superior de Hacienda de esta: 
h\t%, y i cn^as altas facultades compete resolver las qxit 
se susciten en cuanto tengan relación con el cumplimiests 
del contrato, pudiendo aoeiar después de eita resolaciea 
ti Tribanal contencioso-administrativo. 

30. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones 
tea saaa las más ventajosas, se abrirá licitación verbsl 
for un corto término que fijará el Presidente solo entre 
las autores de aquellas, adjudicándose al que mejore más sa 
prapaesta. En el caso de no querer mejor ai ningano de 
3«s qae hicieron las proposiciones más ventajosas que re
saltaron iguales, se hará la adjudicación en favor de 
aquel, cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

t i . Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re-
•Mtóate que endose en el acto á favor de la Hacienda | 
«as ta aplicación oportuna, el documento del depésite 
$ara licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que S Í 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contraía 
I satisfacción de la Intendencia general. Los demás doca-
ttaatos de depósito serán devueltos sin demora á los 

L Esta subasta no será aprobada por la Intendencia 
' asts que se reciba el espediente de la que deba 

«alebrarse en la provincia, cuando fuese simultáneamente, ¡ 
e&yo expediente se unirá el acta levantada firmada per todoi 
tas señores qae compusieren la Junta. 

SI por cualquier motivo intentase el contratista la res-
ílsioa del contrato, no le relevará esta circunstancia dai 
eomplimiento de las obligaciones contraidas; pero si ests 
rescisión la exigiera el interés del servicio, quedan adver
tidos los iicitadores y el contratista de que aquella se 
acordará con l i s indemnizartones á que hubiere lugar cea-
terme i las leyes. 

El contratista está obligado, después que se le haya apro
bado por la Intendencia general la escritura de fianza que 
«torgao para el cumplimiento del contrato, á presentar 
per conducto de la Administración Central de Propie
dades, un pliego de papel del sello de Ilustre y cinco sellos de 
derechos d'e firma por valor de un peso cada uno para la es-
tensión del titulo que le corresponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el 8r. Escriba
na de Hacienda anote en el mismo la presentación de Is 
eldula que acredite la personalidad de los Iicitadores, si sos 
españoles ó extrangeros y la patente de capitación si fueses 
chinos, con sujeción á lo que determina el caso 5.0 del 
artículo 8 , ° del reglamento de cédulas personales de 30 d e 
taio de 4884 y decreto de la Intendencia general de Hacienda 

8 de Noviembre siguiente. 
Manila 3 de Junio de 4887 —El Administrador Central, 

P. S., José Pereyra. 
MODELO D E PROPOSICION. 

O..... vecino de ofrece tomar á su cargo por término 
de tres años el arriendo del juego de gallos de la provin
cia de Bu'acan, por la cantidad de pesos...,, cént., y con 
«nters sujeción al pliego de condiciones puesto da manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
impuesto en ¡a Caja de depósitos la cantidad de 
ilesos cént. importe del cinco por ciento que 
«spresa la condición 24 del referido pliego. 

Manila de de 488... 
Bs copia, R, Sa a ved ra. 3 

E l día 27 de Junio próximo á las diez de la mañana, se subas
tará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se 
constituir; en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana, la venta del solar, fábrica y materiales existentes 
del derruido edificio que fué casa Administración de Hacienda 
pública d«I pueblo de Pasig de esta provincia, bíjo el tipo eu 
progresión asrendente de 3863 pesos 63 céntimos y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la <Gaceta» de esta 
Capitf] núm. 130 de fecha 12 de Mayo del año próximo pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el relói que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 9 de Majo de 1887.-P. O., Ricardo Saavedra. 3 

SECRETARIA DE L A JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA MRBOCION GENERAL DE ADMINISTRAOION CIVIL. 
Por disposición de la Dirección general de Administración Civil, 

•&« sacará á subasta pública el arriendo del arbitrio de mercados 

públicos del 2. 0 grupo de la provincia de Bulacan. bajo «1 tipo 
en progresión ascendente de 5448r69 pesos anuales y con en
tera sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» 
número 8 del dia 8 de Enero del eorriente año. El acto tendrá lu
gar ante la Junta de Almonedas de la espresada Dirección qut 
se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dieba provincia el dia 27 de Junio próximo las diez en 
punto de su mañana. Los que deseen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel de sello lO.o, 
acompañando, precisamente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila 17 de Mayo de 1887.—Enrique Barrera y Caldés. 2 

Por disposición de la Dirección general de Administración Civil, 
se sacará á subasta pública el arriendo del arbitrio de la matanza 
y limpieza de r«ses del 5.* grupo de la provincia de la Laguoa, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 1506'60 pesos anuales y 
con entera sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Ga
ceta» núm. 49 del dia 18 de Agosto de 1886. E l acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la espresada Dirección, que 
se reunirá en la casa núm. I de la calle del Arzobispo, esquina á 
la Plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudadl y en la subal
terna de dicha provincia el dia 27 de Junio próximo las diez en 
punto de su mañana. Los que deseen optar á la subasta podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel de sello 10.o, acompa 
fiando precisamente por separado el documento de garantía cor
respondiente. 

Manila 27 de Mayo de 1887.—Enrique Barrera y Caldés. 2 

Por disposición de la Dirección general de Administración Civil, 
se sacará á subasta pública el arriendo del arbitrio del sello 
y resello de pesas y medidas de la provincia de Morong, bajo 
el tipo en progresión ascendente de S68'48 pesos anuales y con 
entera sujeción al pliego de condicionas publicado en la «Gacela» 
número 7 del dia 7 de Julio de 1886. E l acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la espresada Dirección que se 
reunirá en la casa núm. I de la calle del Arzobispo, esquina á 1> 
plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y en la suballerní 
de dicha provincia el dia 27 de Junio próximo las diez en punto 
de su mañana. Los que deseen optar á la subasta podrán presen
tar sus proposiciones extendidas en papel de sello lO.o acompa
ñando precisamente por separado el documento de garantía corres
pondiente. 

Manila 27 de Mayo de 1887.—Enrique Barrera y Caldés. 2 

Por disposición de la Dirección general de Administración Civil, 
se sacará á subasta pública el arriendo del arbitrio del sello y 
resello de pesas y medidas del 4.0 grupo de la provincia de la Laguna, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 721 44 pesos anuales y con 
entera sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» 
n.0 35 del dia 4 dp Febrero del corriente año. E l acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Dirección que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones, (Iniramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia el dia 27 de Junio próximo las diez en punto 
de su mañana. Los que deseen optar á la subasta podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 10. 0 acom
pañando, precisamente por separado el documemlo de garantía 
correspondiente. 

Manila 27 de Mayo de 1887.—Enrique Barrera y Caldés. 2 

Por disposición de la Dirección general de Administración Civil, 
se sacará á subasta pública el arriendo del arbitrio de los vadeos 
del 1 er grupo que comprende el pueblo de San Pedro Macati 
con el barrio de San Pedrillo de la provincia de Manila, bajo el 
tipo en progresión ascendente de StíS'^O pesos anuales y con entera 
sujeción al pliego de condiciones publicado en h Gaceta núm. 61 
del dia 2 de Marzo del corriente año. E l acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Morio-
nes (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provin
cia el dia -27 de Junio próximo las diez en punto de su mañana. Los 
que deseen optar á la subasta podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.o acompañando precisamente 
por separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila 17 de Mayo de 1887.—Enrique Barrera y Caldés. 2 

Por disposición de la Dirección general de Administración Civil, 
se Sacará á subasta pública el arriendo del arbitrio de mercados 
públicos del tercer grupo de la provincia de Bulacan, bajo 
ei tipo en progresión ascendente de 4410*45 pesos anuales y con 
entera sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» 
número 9 del dia 9 de Enero del corriente año. El acto tendrá lugar 
Sute la Junta de Almonedas de la espresada Dirección que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
Plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y ea la subal
terna de dicha provincia el dia 27 de Junio próximo las diez en 
punto de su mañana. Los que deseen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel de sello 1 0 . ° , 
acompañando precisamente por separado el documento de garan
tía correspondiente. 

Manila 27 de Mayo de 1887.—Enrique Barrera y Caldés, 2 

ADMINISTRACION GENERAL DE COMUNICACIONES 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Por el vapor «Castellano», que saldrá para Cat-
balogan y Tacloban el 8 del actual á las nueve de 
su mañana , esta Administración general remitirá la 
correspondencia que se deposite para dichos puntos, 
Leyte y Samar, hasta las siete de la misma. 

Manila 6 de Junio de 1887.—P. O , J. Peiea 
Marin. 

Don Gaspar Castaño, Juez de 1.a instancia en propiedad 
de este Juzgado de Binondo, que de estar en pleno 
ejercicio de sus funciones yo el infrascrito Escribano 
doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado au

sente Sm-Sigco chino infiel, natural de Chuanchia Im
perio de China, soltero, de treinta y cinco años de edad, 
de oficio cargador, residente en la calle de S. Jacinto, 
para que dentro del término de treinta dias, contados 
desde esta fecha, se presente en este Juzgado ó en la 
cárcel pública de esta provincia para les efectos de la 

rebeldía, parándole los perjuicios que en derecho L 
lugar. 

Dado en el Juzgado de Binondo á 2 de Junio de ^ 
—Gaspar Castaño.=Por mandado de su Sría., Beny 
Fernandez. 

Por el presente cito, llamo y empiezo á D. Pp^ 
Celestino, natural del arrabal de Santa Crnz, cashiid 
veintiocho años de edad, de oficio escultor, ha 
cargado de la cabecería núm. 11 del gremio de mest, 
de dicho arrabal, para que dentro del término de trei? 
dias, contados desde esta fecha, se presente en este L 
gado ó en la públoa de esta provincia para contesfjf 
los cargos que contra él resulta de la causa núm. ^ 
que se le sigue por quebrantamiento de fianza é infij 
dad en la custodia de su fiado, pues de hacerlo 
oiré y administraré justicia y en caso contrario sustt 
dicha causa en su ausencia y rebeldía, parándololelfli 
perjuicios consiguientes. 

Dado en este Juzgado de Binondo á 2 de Jmj ' 
de 1887.—Gaspar Castaño.—Por mandado de su Srii i i 
Bernardo Fernandez. 1 

niz| 
Don Rafael Atienzi y Ramírez Tello, Juez de primd â 

instancia en'propiedad de esta provincia de BatangHa^'0" 
Por el presente cito, llamo y empbzo por pregón 86 

edicto á los testigos ausentes Alejandro Cuasay, Leoa & 
dio Girón y Martin Girón residentes en esta oapili soi 
para que por el término de quince dias contados deiá 
la publicación de este edicto, se presenten en este JM 
gado á declarar en causa núm. 9816. que instran^J 
contra Cornelio Gonito y o t ros por robo con 1P; 
apercibido de que en o t ro caso les pararán los perjuicio 
que hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 30 de,, May o de 1887.—Ri 
fael Atienza.—Por mandado de su SríaM Isidoro A mimo, 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los llamada 
Francisco Macaraquit, Silvestre Fernandez y Ricardo P» 
iido, vecino de Alcalá de esta provincia, para que em 
término de nueve dias, contados desde la última publia 
cion del presente en 1« i Gaceta de Manila,» comparezcu 
en este Juzgado á declarar en la causa núm. 9217 SÍ 
contra Mariano Castillo y otros por robo en cuadrilla, 
cibidos que de no verificarlo les pararán los perjuicios coi- ^ 
siguientes. 

Dado en el Juzgado de Pangasinan á 24 de Mayo á» 
1887.—Fermin Verdú.—Por mandado de su Sría., Saa 
tingo Gueuara. 

Don Fermin Verdú y Aibett, Juez de primera instancit 
del Juzgado de esta provincia de Pangasinan, de cn̂  
actual ejercicio de sus funciones yo el presente T 
baño doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo DD 

mingo Gavióla, indio natural de Calasiao vecino de Asm 
gan ambos de esta provincia, para que por el término ^ W 
nueve dias, se presente eo este Juzgado á prestar d 
ración en la causa núm. 8718 seguida de oficio en 
Juzgado contra Felipe Ideo y otros por homicidio, aper* 
bido que d© no hacerlo se le pararán los perjuicios 
en derecho haya lugar. 

Dado en Liogayen á 27 de Mayo de 1887.—Fer# 
Verdú.—Por mandado de su Sría., Santigo Guevara. 

pri 

Don Federico Guerra y Romans, Capitán Ayudante 
Regimiento de Infantería España n.0 1 y Fiscal del rais^-
En uso de las facultades que las ordenanzas me con*5' 

den, como Juez Fiscal de la causa seguida por el deli'* 
de segunda deserción y eoagenacion de prendas, contr»* 
soldado de la tercera compañía del mismo Cuerpo, l»,r' 
colino Lacanilao; por el presente tercero y último eli"1 
cito, llamo y emplazo al mencionado soldado para qô  ̂  
el término de diez dias comparezca ante la guardi» 
prevención de dicho Regimiento á responder á los oarg 
qne en la espresada causa le resultan; y de no verific>rj 
se le seguirá la causa en rebeldía, y será juzgado por 
Consejo de guerra competente, ^ 

Y para que este edicto tenga la debida publicidad' 
fijará en los sitios de costumbre y se insertará en 1* ^ 
ceta> de esta Capital. ^ 

Dado en Manila á los 21 dias del mes de Mayo de lo'' I 
—Federico Guerra. t i 

Imprenta Amigos del País calle Real núm. Sé. 

C i v | 
vil, 
tan 


